
DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 11 DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

 
 
 
Señores 
UGEL BAMBAMARCA 
 
Presente.- 

 
 
Yo, ……………………………………………………………………………. , identificado con DNI 
N°……………….……., con RUC N° ………………………………….., con domicilio en 
………………………………………………….., mediante el presente suscrito declaro bajo juramento:  

 
No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme al artículo 11, numeral 11.1 de la Ley 
de Contrataciones del Estado N° 30225 y sus modificatorias, desde el literal a) hasta el literal t), 
con énfasis en los literales d), e), f) y h). 
 
d) Los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los Alcaldes y los Regidores. Tratándose de los 
Jueces de las Cortes Superiores y de los Alcaldes, el impedimento aplica para todo proceso de 
contratación durante el ejercicio del cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido para 
estos subsiste hasta doce (12) meses después y solo en el ámbito de su competencia territorial. En 
el caso de los Regidores el impedimento aplica para todo proceso de contratación en el ámbito de 
su competencia territorial, durante el ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses después de haber 
concluido el mismo. 
e) Los titulares de instituciones o de organismos públicos del Poder Ejecutivo, los funcionarios 
públicos, empleados  de  confianza,  servidores  públicos  con  poder de dirección o decisión, 
según la ley especial de la materia, y los gerentes de las empresas del Estado. El impedimento se 
aplica para todo proceso de contratación durante el ejercicio del cargo; luego de culminado el 
mismo hasta doce (12) meses después sólo en la entidad a la que pertenecieron. Los directores de 
las empresas del Estado y los miembros de los Consejos Directivos de los organismos públicos del 
Poder Ejecutivo se encuentran impedidos en el ámbito de la Entidad a la que pertenecen, mientras 
ejercen el cargo y hasta doce (12) meses después de haber culminado el mismo. 
f) Los servidores públicos no comprendidos en literal anterior, y los trabajadores de las empresas 
del Estado, en todo proceso de contratación en la Entidad a la que pertenecen, mientras ejercen su 
función. Luego de haber concluido su función y hasta doce (12) meses después, el impedimento se 
aplica para los procesos de contratación en la Entidad a la que pertenecieron, siempre que por la 
función desempeñada dichas personas hayan tenido influencia,  poder  de  decisión,  información  
privilegiada referida a tales procesos o conflicto de intereses. 
h) El cónyuge, conviviente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad de 
las personas señaladas en los literales precedentes, de acuerdo a los siguientes criterios: 
(i)  Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales a) y b), el impedimento 
se configura respecto del mismo ámbito y por igual tiempo que los establecidos para cada una de 
estas; 
(ii)  Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales c) y d), el 
impedimento se configura en el ámbito de competencia territorial mientras estas personas ejercen 
el cargo y hasta doce (12) meses después de concluido; 
(iii)  Cuando la relación existe con las personas comprendidas en el literal e), el impedimento se 



configura en la Entidad a la que pertenecen estas personas mientras ejercen el cargo y hasta doce 
(12) meses después de concluido; 
(iv)  Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales f) y g), el 
impedimento tiene el mismo alcance al referido en los citados literales. 
 
El incumplimiento de la presente declaración jurada conlleva las consecuencias y 
responsabilidades establecidas en la ley. 
 

Bambamarca, ……… de ………..………..del 20…. 
 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma 

Nombre:……………………………………..………..………. 

DNI:…………………………… 

 


